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NEUMATICOS DEL ECUADOR SERVIRUEDA S. A. 
 

 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Compañía y observando el reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, presento a su consideración 
el Informe de Actividades desarrolladas en el ejercicio económico de 2017. 
 
ASPECTO OPERATIVO 

 

La principal actividad económica de la Compañía es venta de todo tipo de partes, componentes, 
suministros, herramientas y accesorios para vehículos automotores como: neumáticos (llantas), 
cámaras de aire para neumáticos (tubos). Incluye bujías, baterías, equipo de iluminación partes 
y piezas eléctricas.  
 
En este año las actividades de la Compañía arrancaron, enfocándose en el cumplimiento del 
objeto social para la cual fue creada. 
 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

 

Con respecto a las obligaciones legales, la Compañía mantiene actualizados los libros sociales y 
en general todas las acciones se han desarrollado en estricto apego de los Estatutos de la 
Compañía, disposiciones de la Junta General y regulaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 
 
Con fecha 14 de agosto de 2019 a través de la Resolución 
NO.SCVS.IRQ.DRASD.SD.2019.00006581. La Subdirección de Disolución de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros representada por la Abogada Ruth Rivadeneira Guasgua declara 
como disuelta a la compañía NEUMATICOS DEL ECUADOR SERVIRUEDA S.A S.A.  La 
Administración está realizando los trámites para solventar ante el Organismo de Control este 
status.   
 
ASPECTO FINANCIERO 

 

De los Estados Financieros de la Compañía se desprende que durante el ejercicio económico 2017 
ha generado Perdida Contable de US$ 343,770 (trecientos cuarenta y tres mil setecientos setenta 
dólares de los Estados Unidos de América). 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La Gerencia General, en cumplimiento a los Estatutos Sociales de la Compañía recomienda que 
continúe la instrumentación objeto social para la cual fue creada. 
 
 
Quito, 18 de septiembre de 2019 
 


